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 Dirección Técnica: 
Magdalena Barreales Caballero  Ingeniera de Caminos 
Rubén Fernández Rodríguez Arquitecto 
Pedro Tarancón Gómez Arquitecto 

  
 

 

Equipo Redactor: 
Javier Ruiz Sánchez Doctor Arquitecto 

Fernando Carmona Mateos Arquitecto 

Silvia Blanco Pisabarro Arquitecta 

Natalia González Alonso Arquitecta 

Luis Miguel Ramos del Cerro Arquitecto 

David Gistau Cosculluela Ingeniero de Caminos 

Sergio Ordás Llamazares Ingeniero de Caminos 

Nuria Ibarguren Fernández Ingeniero de Caminos 

Diego Carrera Pérez Ingeniero de Caminos 

Francisco Barreales Carrasco Ingeniero de Caminos 

Carmen Cordero González  Lda. Ciencias Ambientales 

Elena Arranz Borreguero Ingeniera Agrónoma 

Jorge Blanco Moro Graduado Ciencias Ambientales 

Lara Caamaño Fernández Paisajista 

Armando López Hernández Ldo. Geografía e Historia 

Inés Suárez Santos Lda. Derecho 

Marta Gayo Modino Lda. Derecho 

Luis Diego Rodriguez Canga Ingeniero Técnico Agrícola 

Javier Rodríguez Barrientos Ingeniero Técnico Agrícola 

Agustín Jara Nevado Ingeniero Industrial 

Dulce María Pérez Benavides Delineante 

Miguel Ángel García Angulo Delineante 

Noelia Yugueros Anta Delineante 

Marta Sandoval Cerón Delineante 

Ana García Peña Estudiante de Arquitectura 
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ÍNDICE DE PLANOS DE INFORMACIÓN 

 

Nº PLANO ESCALA TÍTULO DEL PLANO 

PI-01.01 1:80.000 Encuadre Territorial 

PI-01.02 1:15.000 Termino Municipal sobre ortofotografía 

PI-02 1:15.000 Plano de Clasificación del planeamiento vigente. Normas Subsidiarias 1985 

PI-03.01 1:5.000 Plano de Calificación del planeamiento vigente. Normas Subsidiarias 1985 

PI-03.02 1:5.000 Plano de Calificación del planeamiento vigente. Modificaciones Puntuales 

PI-04 1:5.000 Grado de desarrollo del planeamiento vigente 

PI-05.01 1:15.000 Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Red Natura 2000, Montes y Red Hidrográfica 

PI-05.02 1:5.000 Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Zonas Inundables 

PI-05.03 1:15.000 
Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Hábitats de Interés Comunitario (HIC) y  
Vías Pecuarias 

PI-05.04 1:5.000 Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Patrimonio cultural existente 

PI-05.05 1:15.000 
Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Parque Nacional de la Sierra del Guadarrama y 
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 

PI-05.06 1:15.000 
Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Plan de Ordenación de Recursos Naturales del 
Parque Nacional de la Sierra del Guadarrama 

PI-05.07 1:15.000 Legislación Ambiental y Afecciones Sectoriales. Carreteras, Ferrocarriles y Red Eléctrica 

PI-06 
1:15.000 
1:5.000 

Redes Públicas existentes 

PI-07.01 1:10.000 Estructura Catastral. Término municipal 

PI-07.02 1:5.000 Estructura Catastral. Suelo Urbano 

PI-08.01 1:10.000 Usos Actuales del Suelo. Término Municipal 

PI-08.02 1:5.000 Usos Actuales del Suelo. Suelo Urbano 

PI-09.01 1:5.000 Paisaje Urbano. Tipologías edificatorias. 

PI-09.02 1:5.000 Paisaje Urbano. Alturas de la edificación 

PI-09.02 1:5.000 Paisaje Urbano. Edad de la edificación 

PI-10.01 1:15.000 Infraestructuras existentes. Abastecimiento agua 

PI-10.02 1:15.000 Infraestructuras existentes. Saneamiento 

PI-10.03 1:15.000 Infraestructuras existentes. Energía eléctrica 

PI-10.04 1:15.000 Infraestructuras existentes. Redes de Transporte 

 

 


